
Temario 
 

A. COMPETENCIAS CENTRALES (OSP, SO) 
 
1.Temarios redactados por el Organismo Público Puertos del Estado y 
adaptados por la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra publicados 
en la página web de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra 
(www.apmarin.com) referentes a los siguientes niveles de las competencias 
técnicas: 
 
•           OPERACIONES Y SERVICIOS PORTUARIOS    NIVEL 2 
       SEGURIDAD OPERATIVA       NIVEL 2 
 
2. Normas e Instrucciones publicadas en la página web de la Autoridad 
Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra. 
 
 Norma ambiental sobre limpieza y gestión de residuos. 
 Normas para reparación de buques a flote. 
 Ordenanza portuaria para el control del tráfico terrestre en el Puerto de Marín 
 Norma interna para para la admisión, manipulación y almacenamiento de 

mercancías peligrosas en el puerto de Marín. 
 Norma interna para la carga y descarga de mercancías. 
 Norma interna de circulación de maquinaria rodante. 
 Normas para el suministro de combustible a buques. 
 Normas para el suministro de combustible a instalaciones en tierra. 
 Instrucciones de actuación para la coordinación de prevención de riesgos en 

concesiones y autorizaciones y su anexo: Riesgos genéricos, medidas 
preventivas y de emergencia del Puerto de Marín. 

 
3. Normativa Portuaria 
 

 Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 
- Artículos 1 a 5 ambos inclusive 
- Artículos 24 a 35 ambos inclusive 
- Artículos 62 a 71 ambos inclusive 
- Artículos 72 al 75 ambos inclusive 
- Artículos 81 y 82. 
- Artículos 104 a 141 ambos inclusive  
- Artículos 161, 162, 173, 183, 194, 205, 211, 218, 223, 231, 237, y 246. 
- Artículos 295 a 296 ambos inclusive 
- Artículos 305 a 320 ambos inclusive 

 
 Real Decreto 1617/2007 por el que se establecen medidas para la mejora de la 

protección de los de medidas para la mejora de la protección de los puertos y 
del transporte marítimo. 



 Real Decreto 128/2022, de 15 de febrero, sobre instalaciones portuarias 
receptoras de desechos de buques. 

 Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Sistema 
Nacional de Respuesta ante la contaminación marina. 

 Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
Nacional de admisión, manipulación y almacenamiento de Mercancías 
Peligrosas en los Puertos. Título I. Título VI, VII.  

 Etiquetado y Clasificación de Mercancías Peligrosas.  
 El código PBIP en el Puerto de Marín. 
 
4. Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del Puerto Y Ría de Pontevedra. 
(Página web de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra). 
 
 

B. TEMARIO COMPETENCIAS TRANSVERSALES Y GENERAL 
 
1.- Resúmenes de los perfiles competenciales que tienen nivel 1, que se 
publicaran en la página web en el apartado temario, en cuanto a la competencia de 
IDIOMAS. NIVEL 1, se podrá realizar alguna pregunta a nivel A1 de inglés, según el 
«Marco común europeo de referencia para las lenguas».  
 
2. Memoria Anual del Puerto de Marín (versión 2024) los apartados siguientes:  
2.1.1., 2.1.2., 2.1.3., 2.1.4., 2.2.1.1., 2.2.3., 2.5.1.3, 2.7, 2.8, 4.10, 5.17 y Planos de la 
memoria del Puerto de Marín de 2024 y descargable de la Página web de la 
Autoridad Portuaria. 
 
3. Sector pesquero. 

 Principales especies que se comercializan en el Puerto de Marín. (Documento 
publicado junto con la convocatoria del proceso selectivo en la página web de 
la Autoridad Portuaria) 

 Normativa de régimen interior de la lonja de pescado fresco y marisco. Puerto 
de Marín (Documento publicado junto con la convocatoria del proceso selectivo 
en la página web de la Autoridad Portuaria) 

 Decreto 419/1993, de 17 de diciembre, por el que se refunde la normativa 
vigente sobre descarga, primera venta y comercialización de los recursos 
marinos en fresco, modificado por el Decreto 101/2006, de 8 de junio. (*) 

 Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de 
los productos pesqueros (BOE 149 23 de junio de 2015), modificado por el Real 
Decreto 956/2017, de 3 de noviembre (BOE núm. 268, del 04/11/2017). (*) 

 
4.- Otros 
 La Constitución Española, artículos del 1 al 29, 137, 138, 139 y 149.(*) 
 Organigrama de la Autoridad Portuaria de Marín y ría de Pontevedra (recogido 

en la Memoria Anual año 2024 de la Página web de la Autoridad Portuaria. 
 III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, artículos 

del 1 al 69.(*) 



 Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. (*) 

o Artículos del 1 a 12 ambos inclusive 
o Artículos del 45 a 49 ambos inclusive 

 Políticas contra la violencia de género. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género: Título Preliminar y 
titulo II: Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 
 

(*) Vigencia a la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria. 
 
 


